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Sesion 22.a extraordinaria en 29 de l'{oviembre de 1893 
PRESIDENCiA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se Ice y ¡¡prueba el acta de la sesión anterior.-Entl'<1ndo 
en la orden del día, continúa la segunda discu~ión del 
artículo 1." del proyecto sobre colación de grados.-Usan 
de la palabra los señores Banuen, Matbieu, Matte don 
Eduardo, Robinet y Hevia Ri'luelme.-Se levanta la 
sesión, qnedando con la palabra el señor Hevia Riquelme. 

Se ley6 !I (ué aprobada el acta siyuíentc: 
<ü,esión 21." extraordinaria en 28 de Noviembre de 1893. 

-Presidencia del señor Zegprs. -Se abrió á la,s 3 hs. 35 
me. P. M. y asistieron los Señores; 

Arlegui R, Javier 
13annen, Pedro 
Barros Méndez, LUÍ$ 
Bunster, J. Onofre 
Oampo, Maximo (del) 
Concha S., Varlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Dia3Besoaín, Joaquín 
DíazG., JoséMarÍa 
Echeverría, Leoneio 
Edw!\'l'ds, Edua.rdo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Mathieu, Beltrán 

lIatte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Reyes, No][\scf) 
Paredes, Bernardo 
Richard F., Enrique 
Itisopatl'ón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Hotll'Í!>uez R., Ricardo 
Romero R., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Wit.taker, Antonio 
Sllbercasoaux, Antonio 
'rocornal, Juan B;. 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vid"l, Fmncisco A. 

y los seu ores Ministros de 
Justicia é Instrucción Púo 
blica, de Guerm y Marina 
y lle Hacienda y el Secreta
rio. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje de S. E. el l'residenLe de la 

República \.:011 que allompaña un proyecto de ley qUE' 
sujeta tod0 predio rústico á servidumbre legal de 
transito para comunicaciones eléctricas, aéreas ó 1mb· 
terraneas. 

Se mandó á la Uomisióll. de Gobierno. 
2.° De otro mensaje con que incluye entre los asun· 

tos de la convocatoria la moción que tiene por objeto 
aumentar la pensión de la viuda del general don José 
Hinojosa. 

Se mandó tener presente. 
3.° De un oficio del señor 1\1inietro de Justicia é 

S. E. DE D. 

Instrucción Pública con quo remite copia autorizada 
del informo que el presidente de la Iltma. Corte de 
Apelaciones de la Serena pasó á dicho tribunal sobre 
la visita extraordinaria practicada últimamente en el 
Juzgado de Letras de Vallenar. 

Se mandó dejar en Secretaría á disposición de los 
seílOl'es Diputados. 

4.° De un informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en la solicitud do la fábrica de pólvora de 
San Bernardo para que declaren libres de derechos 
de Aduana el nitrato de potasa y el cloruro de po· 
tasio. 

(~uedó en tabla. 
5.0 De un informe de la Comisión parlame~taría 

nombrada el año pasado para estudiar ciertos asunto;:, 
relacionados con la Inspección de Tierras y Colo· 
nización. 

Quedó OH tabla. 
6. o De una moción del señor Valdés Valdés sobre 

reforma de los al't{culos 44 y 46 de la ley de muni· 
cipalidades. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
Antes de la orden del día y á indicación del señor 

Mathieu se acordó tratar á continuación del proyecto 
sobl'e colación de graclo~, del que autoriza al Presi. 
dente de la República para vender ciertos sitios fis· 
cales en las provincias de 1\1"l1eco y Caütín. 

A indicación del seUIJ1: Tocornal don Juan E. so 
acordó tácitamcntc considerar en seguida de los pro
yectos en tabla para hoy, del que se refiere á minas 
de carbón en l\Iagallancs. 

El señor Robinet pidió que se discutiese á eonti· 
nuación del proyecto de colación de grados el que 
utiliza las aguas de regadío como fuerza motriz; 
hicieron uso de la palabra además del señor Robinet 
hs señores Rmnell, EJwal'ds don EJuarc!o Zerrers 
don Julio y Risopatrón. I b 

Efita indicación fue aprobada por 18 votos contra 
10, habiéndose abstenido de votar tres señores Di· 
putados. 

Dentro de la orden del día fué aprobado en gene. 
ral y particular, por asentimiento tacito y sin debate, 
el proyecto relativo á la clasificación de los deparo 
t~mellt08 de Tarapacá y Pisagua, y que dice Qomo 
slgue: 
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({Artículo üuico.-Para el pago del impuesto de 
patentes cu conformidad á 10 dispuesto en el artículo 
:!.O de la ley de 22 de Diciembre de 1866, el depar
tamento de Tarapacá pertenecení al primer orden de 
los expresados en dicho artículo y el de Pisagua al 
segundo. 

Con el mismo objeto y e.n conformidad al inciso 
7.6 del expresado articulo, pertenecerá á la primera 
categoría el puerto do Iquique y á la segunda el de 
Pisagua.» 

En seguida fué aprobado por asentimiento tácito 
y sin debate el proyecto de la ComisiQu de Hacienda 
recaído en el dcl Honorable Senado sobre separaci6n 
do las funciones de Secretario y de Relator del Tri· 
bunal de Ouentas. 

Los dos articulas de que consta fucron aprobados 
igualmente por asentimiento tácito y sin debate. 

En consecuencia el proyecto dice así: 
«Art. 1.0 Sepáranse las funciones de Secretario 

ue las de relator de la Oorte de Ouentas, y se crea 
el empleo de relator y abogado de esa Oorte con un 
/lueldo anual de tres mil pesos. 

Art. 2.° Oada uno de los tres juzgados de primera 
instancia del Tribunal de Cuentas tendrá un oficial 
de fe pública que actuará como secretaría y tendrá 
el sueldo de mil doscientos pesos al año.» 

Puesto en discusión general y particular á la vez, 
eximiéndolo del trámite de Oomisión, el proyecto 
quc concede un suplemento de setenta mil pesos al 
ítem 7 de la partida 5.8 del presupuesto de Co10ni· 
zación, hicieron uso de la palabra los señores Romero, 
Blanco (Ministro del ramo), Subercaseaux y Riso
patrón. 

El proyecto fué aprobado tácitamente y dice así: 
<~Artículo único'"7"Ooncédese un suplemento de 

setenta mil pesos al ítem 7 de la partida 5.' del pre
supuesto de Colonización, para costear la apertma 
de sendas en las montañas rematadas y para devolver 
lL los subastadores de terrenos fiscales, siempre quo 
JlO fuere posib:e entregarles ~us predios respectivos, 
10G vales que hubieren pagauo como parte de su 
precio.) 

En seguida filé aprobado eu general y particular 
.Y pUl' aticntimiento tácito y sin debate el proyecto 
sobre I:reación de un juzgado de letras en l\Iaga
llanes. 

Fueron igualmente aprobaclos tácitamente los tres 
artículos de que consta, con la modificación propues
ta por el señor legers en el artículo 2.°, de agregar 
en el primer inciso ia palabm «anuales» después de 
«los sueldos», y dc suprimir dicha palabra en los de
más incisos. 

En coni:5eCuellGÍa, el jJroycdo aprubado dice así: 
\\Art. 1.0 Créase un juzgado de 1etl'a:1 en el teni

torio de l\Iagallane~, con asiento en I'unta Arenas y 
dependicnte de la Oorte de Apelaciones de Valpa
raiso. 

Art. 2. Q El juzgado será ·compuesto del siguiente 
personal, con los sueldos anuales que se expresan: 

Un juez letrado, con cinco mil pesos; 
Un secretario, con mil ochocientos pesos; y 
Un portero, con cuatrocientos ochenta pesos, 
Art. 3. 0 La jubilación del juez se regirá por lo 

dispuesto en el articulo 6.~ de la ley de 11 de Enero 
da 1883.» 

Se acordó comunicar C::JtOíl lJroycctos al Stmado sin 
esperar la aprobación del acta. 

Puesto en discusión general el proyecto soore mi· 
nas de carbón en l\:Iaga]Janc.~, hicieron U1l0 de la pa
labra los señores Tocornal don .5 uan E., l\Iontt don 
Enrique, Zegers don Julio, Oristi, RisopatrólJ, Robi
net y Subercaseaux. 

El pro'y'.lcto fué aprobado tácitamente y la (liseu
sión particular quedó para otra sesión de bs qne Ja 
Oámara celebra los martes, jueves y sábados. 

Puesto en discusión general el proyecto de ley de 
pres~puestos, usó de la palabra el señor Vial (:\lillic
tro de Hacienda). 

El proyecto fuó aprobado tácitamente. 
Entrando en In, discusión particular, fueron apro 

badas por asentimiento tácHo y sin debate las [ji· 
guientes partidas del presupuesto en moneda corrlell
te del Ministerio del Interior: 

l.a Cámara de Senadores. 
2." Cámara de Diputados. 
3.a Congreso N aciana], gastos variables 
4." Presidencia de la I~eptlblica. 
5.a Oonsejo de Estado. 
6." Secretaría del Interior. 
7." Intendencia de Tacna. 
8.a Id. de Tarapacá. 
9." Id. de Antofagasta. 

10. Id. de Atacama. 
11. Id. de Caqui rubo. 
12. Id. de Aconcagua. 
13. Id. de Val paraíso. 
14. Id. de Santiago. 
15. IJ. de Ü'HiggÍns. 
16. Id. de Oolchagua. 
17. Id. de Onricó. 
lS. IeJ. de Talea. 
19. Id. de Linares. 
20. Id. de l\Iaule. 
21. Id. de Nuble. 
22. Id. de Ooncepcióll. 
23. Id_ de Arauco. 
24. Id. de 13io-lJio. 
La partida 25, IntclldeU0ia uo Malleco¡ '-{uuJó 

para segunda discusi6n á petición del señor ,Jordán. 
Fueron aprobadas por asentimicnto tácito y sin 

debate las partidas: 
26. Intendencia de Oautín. 
27. Id. de Valdivia. 
28. Id. de Llanquihuc 
29. Id. de Ohiloé. 
En la partida 30, «GaHLoH variable" ue luLendcll

ciaD y Gobernaciones», pr0)Juso el señor Ministro 
dell'alllo que en el ítem agregado por el Sellado Sl; 
susLituyese la frase «para bastos de transportes de 
intendentes y gobernadorcs» por «para gastGs de 
transporto de los empleados de las Intendencias y 
Gobernaciones» y para que se agregase el deparLa· 
mento de Mariluán entre los que reciben ciento 
ochenta pesos para gastos de escritorio. 

La partida é indicaciones fueron aprobadas táci
tamente. 

Puesta en discusión la partida 31, «Gastos fijos 
de las oficinas dc correos», hícieron observaciones los 
¡i:',UUl"Oo Ed"l'urds dlJU Eduardo, Rotnero, J ordáll, 



1>lontt (lIi¡;í8tl'O del Interior) y Ó3sa y fiG bnllularon I La partirla 35, «Subveu(JÍonee á vapores y telé· 
1a.s siguientes indicacione8: grafos);, fUG aprobada táeitamento habiéndJse supri

Por el señor Bnnste!' don Onofre, para con::;ultar mido, á petición del 1\linistro del mUlO, en el ítem 
después del ítem 533 el siguiente: propuesto por la 90misióll las frases «dos viaje;, 
Item ... Sueldo del administrador de correos mensuales! Ull? de Ida y otr~ <le vuel~a.» 

de Trairruén. I,ey de presupuestos Lay~rt¡da ~G.' «Es~ad(stJCa», fuo aprobada por 
1 1894"· B ;,00 asentlllllento tacIta y sm debate. 
le................................. Puesta en discusi6n la partida 37, «Beneficencia», 

rOl' el seuor Homero, para agregar despué3 ud 5:.38 usaron de la palabra varios SeUOI'Ccl Diputados y se 
el siguicute: formularon las siguientes indicaciones: 
Item ... Suel,lo del a,lmínistl'ador do concos 

de Cu.rahue. Ley de presupuesto::> 
de 18\)4, ............................... ~, GOO 

La lJartida quedó para segunda discusión. 
La partida 82, q lle por error lleva el número ;)3, 

«Gastos variables de Correos», fué aprobada t,lcit:l. 
mente. 

Lo fué igualmente la partida 33, que lleva el nú
mero 36, con las siguientes agregaciones propuestas 
por el señor Ministro del ramo. 

Después del 293: 

Oficina ele Llico 
Itom ... Sueldo de un primer empleado. Ley 

de presupuestos de 1894 ............ 8 GOO 
\\ ... Sueldo de un oelador. Le~ de pre, 

supuestos de 1894 ......... ~ ........ 
Después del 349: 

Ofiána (le Portezuelo 
Item Sueldo de un primer empleado. Ley 

:)00 

de presupuestos de 1894 ............ ;3 120 

11 Arriendo do oficina. Ley de pre-
supuestos de 1894 ................... .. 120 

Ojic'Í(la de Hierro Viejo 

HeUl Sueldo de un primer empleado. Ley 
de presupuestos de 1894 ............ ::;; 600 

" Arriendo de oficina. L8y de presu· 
puestos de 1894.0..................... 120 

l'uesta en discusión la partida 3,1, «Gastos varia· 
bIes de telégrafos», hicieron uso de la palabra varios 
señores Diputados y se forwularon las siguielltes 
indicaciones: 

Por el señor ~Iontt don Pedro: 
1\fodificar el ítl'l11 13, propuesto por la Comisión 

mixta y aprobado por el Senado, en la forma si· 
guiente: 

Item ... Para construceión de una línea 
de doble vía entre Copiaró y 
Chañaral, por el interior, via 
Puquios y Tres Puntas. I,ey do 
presupuestos de 18U4 ............ ;) 

Agregar el t:>iguiellte: 
lLcm ... Para eonstrucción de una línea 

entre Vichnquén y el puerto de 

60,000 

Llico ................................ :$ 2,0.:34 
1'or el señor Barros Méndez l)(\ra agregar el si

guiente: 
Itero ... Para tender un alambre telegrá, 

fico entre San Carlos y San Fa-
bián............... ................. 4,:300 

La partida y las indicaciones fueron flpro hadas 
por a~entimiento t~.dtlJ. 

Aumentar: 

Por el seüO!' RobineL, ~\ 20,000 pCGO~ el ítem 9 
'1'"0 consulta 11,000 peflüs de asignacíóu al hospital 
de Copiapó. 

Por el señor JonUn, aumentar el ítem 38, que 
consulta asignación al hospital el," Callpolicán á 
15,000 pesos. 

Por el seüo\' lJunster aumentar el ítem 59, hospi
tal de Angol, á 9,000 peS05; el GO, hospital de Colli· 
pullí, á 5,000 pesos, y el GI, í(l, de Traiguén, á 6,000 
pesos. 

Por el señor Romero, introducir después del 62 
el siguiente: 

Ham ... Al hospital de ~ uc\'a Imperíal. 
Ley de presupue3tos de 1894" .. Si 3,000 

Y al final el siguiente: 

Item ... Para instalación de un hospital 
en Victoria. Ley de presupuestos 
de 1894.. .......................... 85 5,QOO 

Por el señor Robinet) aumentar el ítem 103, La
zareto de Oopiapó, á 1,500 pews; y el 114, Hospicio 
de Copiapó, á 2,600 pesos. 

Se levantó la sesión á las G P. M. 
El seuor ZEGERS (Presidente).-¿Algún señor 

Diputado uesea usar de la pala b1'u antes de la orden 
del día? 

Si no se pide la palabra, entraremos en la orden 
del l1í~. 

Continúa la segunda discusión del artículo 1.0 del 
proyeclo :;obre colación de grados. 

Puede seguir usando de la palabra el honorable 
Diputado de Concepción y Talcahuano, que había 
quedado con ella en la sesiÓn pasada. 

El señor BANNEN.-Anticiparé á la Honorable 
Cámara que no mole¡;taré su atención por mucho 
tiempo. 

En la sesión pamela tuvÍlnos oportunidad, los que 
impugnábamos este proyecto, lle manifestar que no 
era nuestro propósito entorpec:cr su díscllsión; que 
tomábamos parte en ella únicamente teniendo en 
vista la gravcllad é im portancia de aquél. Observá
bamos (1110 cn el proyecto en debate va envuelta la 
trascendental cue~tiÓll de la enseñanza, cuestión pri. 
mordial en las luchas de Jos partidos de ideas, eues· 
tión que divide profundamente las opiniones en el 
mundo civilizado y que mantiene vivo el combate 
entre el liberalismo y el partirlo consen·ador. 

Dadas estas circunstancias, la prudencia aconsejaba 
no poner como condición de la subsistencia de un 
Gohierno coaligado un proyecto qne necesariamente 
dividida á Jos hombres de ide~s 1,lct,el'.og6neas que 
constituyen ese Gobierno, un Gobi6i'no del cual de" 
bieran ditniuC\ree Lor1ud JiJo cUl'stioll!':~ ti ue Ji vidcn, 
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para ]¡a()e~ ~o8ible la uni;jn de enti<1a:lcs J-J. "icn::H¿bi notoria) voy P. leer dos articul9B de la 
tan antag'olllCal:l de por DL . COllotíLneiou que tratan de la materia del proyecto: 

El hecho, con todo, se ha prodnei-lo, Y 10;; (¡H0 no \u'l.rt. lH. La educación publica es una atención 
tuvieron parte ni conocimionto alguno de la 01:;ani- preferente del Gobierno. El Congreso formará un 
zación del Gabinete coaliga<1o, cont"erVall su ·l)lena DIan general <le educaCIón na0ional v el1\Iinistro del 
libertad de arción para objetar el proyecto '1ue á ~!eRpa~ho respectivo le dariÍ cuenta" anualmente del 
aquella orgilllización sirvió Je base, para combatirlo cstado de ella on toda la República, 
y discutirlo ampliamente. »Art. 145. lhbl'á una su perintendencia de la 

Sin embargo, dada la situación politica actual, educación púbJiea) á cuyo cargo estará la inspecci6n 
dado el buen espíritu que á todos domina par,\ h:wcl' de la enseñam;a lJaeionol, y su direcci6n bajo la au
un Gabinete tranquilo y moderado, hay conYen:encia toriJad del Gobierno,» 
en buscar todos los medios capaces de producir un La Cámara comprende perfectamente que, tratán
avenimiento acerca de la ley quc se discuté', de rlose de una materia científica, no es llll gobil'l'!lo 
evitar qne se produzcan situaciones violentas. político admini8bativo h entidad natul'alllamada Ú 

Fué á este buen espiritu á que obedeci6 el 83118.r!0 dilucidarla y rcglammlt::nl¡1, Dando á esa materia la 
euanclo el proyecto fue sometido á su dcliber¡¡ción. justa importancia que reviete, la COllRtituci6n creó 
Ahí fné discutido, enviado por s&guntla vez ú Comi- ur:a snperintcll<lencia especial con el encargo de 
~ión, examinado otra vez con cscrupulo811 pacieucia; dirigir é impeccionar la enseñanza pública. Esa su
se invirtieron muchas sesiones bn 8n (li"n¡sió~í) ha- l'crintcnc1encia, la ley h ha incorporado en el Con
ciéndose en ellas constantes esfuerzos ¡ella ]legar a sejo lle Instrnccion Pública. 
una transacci6n favorable para tOclos, Meted {¡ esta Todo lo que tienda á cercenar la libertad de ac
patriótica discusión, el proyecto primitivo ha sufrido ción de este cuerpo, á poner obstáculos en el descm
en la otra Honorable Cámara tres ó CUCttro tranefor- peño de la mision que nu(~stra Carta :Fundamental 
macio1.es que han ido acercándolo poco ti poco á algo lo ha cncomen1auo, forzosalr.en te ha de ser incons
aceptable para los partidos en general. titllcional. Es seguro que los constitucionales de 

Yo desearía que, siguiendo el ejemplo patri6tico y 1833 no habrían permitido que por obra de una ley 
elevado que el Senado nos ha puest", cnntiun¡\semos 8e disminuyesen las atrihu~iones qnc ellos crearon al 
en esta Cámara la obra de conciliación allá Cll1pren- COllsejo de Instrucci6n Pública. 
dida y llevada á una buena mitad de su CP,lllillO; quo Pues bien, varias di~posiciones de este proyecto 
busquemos, hasta encontrarlo, ese ClV8nimiento por importan una invasión de las faeultades del Consejo, 
el cual el Senado luch6 vigorosamente. y por lo tanto una ir.constitucionalidad. 

Con pesar reconozco que todavía llO se j¡;m hecho Así en la parte referente a los reglamentos que 
aquí tentativas de ningún gén8l'0 nn C20 scnt[do. Al regirán los ex,tmenes, el proyecto drja al Consejo de 
contrario, se ha festinado la (liscusi61l, Ilc\'ándola con Instrucción la ini~iativa de formarlos, pero el Presí-
una precipitación nunca vista. dente de la República resuelve sobre su aprobacl6n. 

Ya el informe de la Comisión hullía siélo elaborado lIIás adelante el artículo 2.° establece ccmisione8 
antes de citarse á las presentes sesiones cxt.raorclina· mixtas examinadoras,' en una forma que restringe 
rías. Aquella Comisi6n se renni6 mientras SJ halla considerablemente las facultades fiscalizadoras del 
ban ausentes los Diputados, micmlJros de ella, l~OtO- Consejo. Este no nombra libremente ~í los exami
riamente adversos al proyecto. S~ hizo c~so omÍf$O de lladores; presenta una lista al Presidente de la Re, 
su opinión, y el informe sólo llevaba la firma de pública para que los elij'\ á su arbitrio. Todavía en 
cinco Diputados, cuatro de ellos del h:1llUO conscr- las comisiones el proyecto pone como condición que 
vador. ellas sean formadas, una mitad de profesores de Es-

Llega el proyecto á la Cámara, y se pide 0H ci ~cto tado, la Gtra mitad de profesores de la enseñanza 
preferencia para su discusi6n, pasáildo~o por encima particular. De manera que la enseñanza privada, 
de los presupuestes mismos: la prefercllcia es aoor· que no tiene la responsabilidad del cuerpo oficial 
dada. Viene en seguida la dis~U&ión general; en ella docente, entra en igualdad de condiciones á pal'tici-
110 participa uno solo de los Diputa(los liberales de par de las comisiones examinadoras que dan grados 
Gobierno, uno solo de los defensores de la ley l1is- v títulos universitario~. 
cutida, ni uno solo de los Diputados radicales. ¿Para " Ni siquiera se deja al cuerpo docente naeional en 
qué vuelvo á recordar á la Camma el ins6lito proce- rnayoria. Como lo observa la Cámara, las atribueio
del' usado al cerrar 1ft discnsión general; nes constitucionales del C011SPjO de Instrucción son 

Dado el camino que lleva recorrido el proyecto, evi,lentemente limitadas por este proyecto. 
me parece que no seria temerario dar tregua tt la pro· roro hay más: el da á los alumnos de los colegios, 
cipitaci611 con que se solicita su despacho, y propOl'- tanto públicos como particulares, el .Ierecho de op
cional' á los distintos partido" repre~ontados en la tal' entre la Comisión de Estado y la Comisi6n J\Ex
Cámam una oportunidad de ponerse de acuerdo ta, derecho que deja reducida á ulla mora fórmula 
para modificar aquellas disposiciollcs (lUEl chocán con la inspección que, constitucionalmente, corresponde 
las ideas sustentadas por algullos de eaos partidos. al Consejo ejercer sobre 10d exámenes conducentes 

Si se otorgara esta oportunidad de llegar ti un al otorgamiento de grados y títulos universitarios. 
avenimiento, no me parece dificil Je producirlo; po- ::\Iás adelante, y esta es una irregularidad mani
dría mlvarse por ese medio los graves defectos cons- fiesta, se impc:me al Consejo el deber de fijar la re
titucionales de que el proyecto adolece. Es para mí munerací6n de los examinadores, deber ó atribución 
el punto mús dolicado de esta cue~tión, que naLuralmente incumbe al Gobierno por tratarse 

I'am d(¡)lUo~trar qno ¡lla illvuiln urJa incoHl:-stítu_1 di un maro asunto admíniatrativo. 
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Todas estas' cortapisas, que despojan al Consejo para que el primer articulo transitorio pase á ser un 

de sus facultades propias ó les dan ajenas, qnc coar inciso de esle articulo, y con la que ucal)u dc formu

tan su libertad de acción, en una palabra, lo deBpo- lar el honol'"b;e Diputado de Concepción y Talea

jan de BU responsabilidad en materia cientlGca, pues Luano para que el proyecto vuelva á Comisión_ 

no hay responsabilidad doulle no hay libertad. El señor 'JIATHIEU.-Voy solamente ¡Í fundar 

El Presidente de la República, pJr más que sea ¡ mi voto, que sera negativo á la aprobación del al'

una persona muy ilnstrada, 110 es l~ anlori,l",l m'ts tL"ulo 1.0, a~{ éOlllO lo llegaré al 2.° y á los demrís 

á pt'Opóeito para elegir y vi6ilar la ellseflc,;1Za pública. al'cíGul,)S ,1,,1 ployech, complementarios ó reglamfm-

SR me poc1da observar fIue no es conVeniente de-¡ tacio8 de los (le's ¡)limeros, en los cuales se ellcierm 

jar al Consejo f,lCultadc3 ilimitadas ell panto :í Cl1SC- to t, la 1'1'101',11,[ (ine ce nos propone, 

fianza; pero á esta posible objeción contr,to lliciom1o lfo sé, sOllO\'. ni me pennitirLt prcjuzgil.l;il", cn:iles 

que el Consejo está sometido en Sl1.', actos tÍ una fis· 'sean las intenciones lli cuáles los propósitos de 103 

calización constante y eficaz, quc se cj,crce ,lei1tro cl" Clac han fwli:;it,crl,\ 1:1>18 que solicitado, cxigi,10 be 

su mismo seno, pues forman parte de él persomlS (le lno;li{ic\Rc¡on",q [(1 sistema vigente sobre pruebas_ 

distintas opinionGs, conspicuos miembros elel p:nt.iclo Es verdad qnc lo'; l'01101'ahles Diputados consen'a

conservador, entre otras. De moclu (lue cnrd'1uiúra dO"8S S8 han quej",lo aqní am\wgarr.cnte de la situa

il<corJ'ccción del Const'jo puede ser in1ll2c1iJklmcnte ción en que les c,)l","" lo que ellos lláman el mono 

observada y evitarla_ I p01io <le h Cllsr'll:lI!Za c1el Estarlo. 

Lor, defectos é inconvenientes el"l prc"yectn (IUO I E, ndlld bm]'ión, si he ele iltenerme (¡ Jo l}\1e 

vrmgo enuncLll1do, y otros muchos 'lile S~ lro po:Jrían aquí. so bt repetirlo w)wha8 vece~, que el clcsco f1c 

~eñalal', no pnwlen ser exu,nlinado8 d'2tC1l1-_Lllll('lltn (:11 cHc·~: 2Crl;J. (J 0lll~, all:111o do la Univofsicla,l llfH:ionfll 

1:1 rápida discnsión que se dcsf\r~olb eH el SOll') r\) la Se) Cl'.!!\;'C'll ,í ¡n,mtn'/ic,."cm univol'siJades inc1"prwlien. 

Cámara. tn~, poro CGn hQ mimu\s fo.cultauos que ejorGe b 

En cambio, si fl\Cse envia(lo 01 proyecto á Cll¡ni- Uni\'crsid;d (tel Estctil,) para conferir los títnlos ql\t.l 

sión me parece que seria fltcll corregirlo y m e.illl'arlo. (10m 011l;ión ¿, Lis )ll'!J!csiouos liberales. 

Se me argüirá que este proce,'..ill1iJilto tie;.'ele (¡ Pt~l'O esb3 cne;;ti"n;',s Ha están on discusión ni las 

dcmorar su despacho, y es posible que se sospeche I provoca, á mi j\li~i,), el pr;)yecLo actual; por el COll

que tal es mi propósito. Lejos de mi [,tü,no semejan-¡ tml'in, él no luco m:ís fll\C confirmar la fHcnllRll del 

te prete.ns~ón. Al contrario, creo que con C5il mediJa I ~stado par:1 sn~cl\':g¡lar la instru~c~ón y p~ll'(l confe

ganamos twmpo_ nI' los gra'lOs, IaGilik,l que uo po ana ser llcgalb, y 

Mientras el proyecto se estudia en h Cümisi6n I g ue, en todo en.80, no lo la sido en la pre2clltc dis

podemos consagrarnos a la discusi,ln ,l'j los pt'c,sn-¡ cusi6n. 

puestos; una vez que la Comisión expiclicra Sll idof· En toa o aqll',ll,) en que el Estado no ejerce acción 

me, después de haber oído todos los pqrecercs, y llirecta, tien,', S3 tWl' l'i'esi,lento, el derecho de inler

hubiese dado al proyecto una forma accptaLJe, EiÍ se vrmir cn re;<::;nl1]'(lo <l.el 01'.10n públieo y del respeto it 

hubiera producido acuerdo, y aUll en el caso de ho.- los ,1'?1'ech(;8 lle toj,).s y cada uno de los cilllbhnos, y 

berse pro,lucido ese acuerdo, la diocusi6n en la Cá- si h"y algún inl"rús de orden público, en la alü\ 

mara sería breve, se harían ligeras obscrvauiones y acepción lb c,ta ílea, es esta cuestión de la ellsellanza 

na(~ie se atrev.eda á pronunciar largos discursos Jes-¡ ele la juv"lltn 1, porque ~i el hombre ya fOl'lnado 

pues del concJellzndo examen hecho_ puede llr'(3t:l abm'lll' de su hbertild, cle¡;tro dd respeto 

El proyecto. por otra lJ!lrte, no tiene urgencia, s610 I al derecho "i"110, no puede el Estado permitir qnc se 

podrá ~oncrse en práctir!!t el afio pró::¡mo .. ,¿Qué in; I e~teriliccn 1:1:. raclIltrtrlcs intebctuale:, que se pCl:" 

convernente habna en ap!az~.r su dlSCllSiQll tres o vIerta el 8enl.l'lo nJ'Jral (le Jos que estJn llamarlos a 

cuatro días1 Creo que nos dcmoramos llHtS entrando I influir en !c);, destinos rle 1:1 l~epública como miembroiJ 

:1 hacer observaciones de detalle, que un inforlllil bion de la comuni'hll poHtica. 

concebido tendería necesarÍamrlllte á evita\'. Pero estas nlGSÜOUCr', Tepito, no surgen del 

Sobre esta idea me atrevo á invocar lri benevo!cn- proyocto en uebate, acaso porque se trata de un pro· 

cia de la Cámara; sobre todo tengo el derecho de yecto 110 tIJ.~ls[tcción que 110 Fatisface las aspÍIrtciones 

esperarlo de mis honorables colegas de la alianz::t ni 103 dllSCOS de ninguno de los partidos quc lo han 

liberal. Aceptándola, ellos manifestarán que no se acordado. 

nos desoye sistemáticamente, que sólo desean con- El horw~abl,) :'IIiní~bo.o de ,Justicia dijo ac¡uÍ, sin 

sultar del mejor modo posible el bien plÍblico. Si no embargo, rccol1len,Lí~nrl01o á J~ aptobación c1c la Ca

quisiesen escucharnos, nOEl vedamos en el penoso !l1ill'a, que el jJroyecto consultaba ¡as aspineioncs de 

conflicto de no hacer ninguna inelicaci6n p'n« evitar todos los p~l'ti<lo;,.;'Ie permito disentir ele esta opi· 

los inconvenientes del proyecto, y sólo nos quedad" nión del hOl~01'abk }'{inistro, y pUlOdo decir, sin qno 

que protest<lr del procedimiento que con nosotros s81 soa aventura'lo, que.l1o satisface la de ningllllo. 

observa. Creo mol, a'1\1, C1'CO que no se ha consultado en d 

~li indicación dará (t c'mocer el verdadero espi- los altos illteresos ele la en~c;'¡anZil, los que 11:111 debí

ritu de la mayoría de la Cámara en el pre~(';}te ele- ,lo quedar snbClrdillados á las necosíchclos ineJllLlihle~, 

bate. ouiero crúerlo r,si, ele la situación politica qne [l'iljCl 

Concluyo, pues, formulando indicación para que por consecuencia la oTsflnizil(j6n (lel ~Iillidorir) rIn 

el proyecto vnel va á Comi"ión. :\:tayo. Fné un r.;lje qne ele ¡a co"Jici¡)a aUn vioron 

El seflOr 7,EG ERS (Presiden te ).-CO)) tinü" la mWStl'o:j afOl tu m'.cbs ilel vor;;:uloP. 

segunda discusión del artículo 1.0, conjunblllcnte El proyecto en debate c.onti2lle estas do:o id(~t~ 

con la indicación del honorable Diputado de Ancnrl, capitale" qne modific!\n el 8isteruf\ vigente: 
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La supre~ión de los exámenes anuales en el arti 
culo 1.0, la constituci6n de comisiones mixtas en el 
artículo 2.° La prueba final se mantiene. 

iPor qué se suprimen los exámenes de promoci6n? 
¡)Han dado malos resultados los exámenes anuales? 
iSe oponen á la seriedad de los estudios? 

Nó, sefior, y es pfeciso decirlo con franc¡nczl. Lo 
que se desea es ·lar facildaues á los rstll(]iant"s tle 
los colegios particlllarc.'l, sllstraer10s en enante SNl 

posible de la fiscalización, de la vigilanda COllstantl3 
que sobre la serieclacl de los conocimientos quo] (\(I 

quieren ejerce el cuerpo docente, á quien por la 
Constitución corresponde ejercerlo. 

Esta fiscalización futÍ buena, no ofrecían objeción 
los exámenes anuales exigidos por la Universillad 
desde que se dict6 la Constitución de 1833 hasla la 
época en que el partido conservador <lej6 de haeer 
sentir su influencia en aquella corporacción. Desdé 
entonces sc quejan los honorables representantes de 
ese partido, de la tiranía del monopoliu y lle odiosas 
persecuciones nacidas de pasiones ó de in tere8es 
mezquinos. 

Entre tanto, los hechos dicen otra co~a. N lInea 
han estado más prósperos, nunca han ohtenido resul
tados más lisonjeros para ellos y para los intereses 
más nitos de la instrucci6n, esos colegios particulares 
que se dicen hostilizados y perseguidos. Y ahí están, 
para probarlo, los datos que, respecto del 1'8W ltado 
de los exámenes presentó en la otra Cámara 81 hono· 
rabIe l\Iinistro de Justicia, antecesor del honorahle 
señor Pinto. 

Yo creo, se.fior, que los colegios particularfs, cnyas 
ventajas, bajo algunos aspectos, tengo moti vo pa1'3 
reconocer, merecen hoy confianza prccis3mell te por 
esta fiscalización de la Uní \'erBídad q ne da garan tías 
de seriedad en los estudios, y que cuando esa vigi
lancia desoparezca ó se amengüe, se dehilitürá IllHl:ltO, 
así lo temo yo, la estrictez ljuo exige hoy de los 
alumnos la mayor suma de esfuerzos y de contrae. 
ci6n. 

No me parl)ce que sea obra cueda esta ~upresi6n 
de exámenes annales, si Jo que se .lesea, sí lo que 
todos debemos de desear es que se formen en los cede 
gios de instrucción secundaria y sup~rior de hombres 
ilustrados, ciLHladanos Litiles para el progl eso y la 
cultura de la Nación. 

Abrigo el temor de que, suprimidas lae pruebas 
anuales de promoción, vayamos á desnatUJ'alizar esta 
tendencia benéfica del sistema moderno de emeiían
za que consiste en desarrollar la fuerza lle la activi
dad intelectual con pruebas y ejercicios frecnontes, 
para reemplazarla con esa especie de capacidad vada 
que la ensefianza del maestro no tiene más quo lle
nar. 

A esto último se tiene que llegar creando la ncce 
aidad de prepararse, en un tiempo limitarlo y de ulla 
manera en cierto modo mecánica, pal'fI exámenes 8n 
jetos á programas fijos, COIll pljeados y demasiado 
comprensivos. 

A este mismo lJrOpósito de anment:1l' las faciE,Ja
des obedece la idea de las comisiones mixbs (]UP, 

á mi juicio, no va á ser sino origen de dificnlLdo', 
de recriminaciones y de cargaR. 

La imparciillida(j y la .inRtici~, tan lIE'cf)~nri" en rstp 

juicio de las pruebas, van á Ber supeditadas por el 
particlarisrno que entre nosotros Jo domina todo. 

y lo más grave es que se pretenda introducir estas 
comisiones mixtas al seno mismo de los colegios del 
Estado, dejando su empleo á opción de los alumnos 
y creanrlo con ello UII germen de indisciplina y de 
desmoralización muy fácil lle lmmder en el espíritu 
dr! jóvencs alumnos. 

'{ pOI' último, señor, no vro la razrín, mucho mc· 
nos la Ilecesidfld de que :urebatemos por la ley al 
cuerp0 docente, formarlo por hombres preparados, 
eompetentes, á quieneR debll tantos progreso. la 
instrucci6n y á quienes seria injusto presentar como 
sospechosos, que vayamos (Í arreb~tarle el ejercicio 
de facultades que hasta ahora ha empleado con dis 
creci6n y con acierto en interés de la ciencia y de la 
cultura del país. 

Dejemos que ellos resnel vau, como hasta aquí 
conforme á la letrll, al espíritu y á la aplicación 
constante lue se ha dado al precepto constitucional 
qne crea esa corporación, dejemos que ellos resuel
van lo que más convenga en esta materia á los altos 
intereses confiarlos á su iluslración y á su patriotismo. 

El señor MATTE (clon E,lnardo).-Voy, honora· 
ble Presidente, á fundar el voto que daró al artículo 
l.0, y anticipo que él será favorable. 

N o he dejarlo de reflexionar mucho antes de adop
tar una resolución á este respecto. liJe ha movido ~í 
estu(liar este artículo y á decidirme por su aproba~ 
ción únicamente el deseo de consultar el interés pú
blica, he omitido toda otra clase tlc consideraciones. 
Creo' también que la Honorable Cámara, al discutir 
este proyecto, 110 puede impirarse en otro propósito. 

El artículo 1.0 establece que para optar {t los grao 
dos llnil'ersitaJios no se requiere d haber r(llldido 
exámenes anuale? Esta \lisposición llO es 81110 la 
consecuencia natural del nuevo sist.ema de ellseñnnz:l. 
implantado en los colegios públicos y en muchos de 
carácter particular. 

Sabe la C,imara que nnestros sistemas de enseuan. 
za se han cambiado de algunos años á esta parte; y 
que al antiguo regimen de la enseñanza fraccionada 
ha snccdi(]o la instrucción sintética de todos los ra
mos científicos) empezando pOl' lo más ¡.:eneral para 
ir aharefnúlo poco ú poco los detalles de la ciencia. 

Aqnel r¿gimen adolecía de graves defectos; así el 
individllo que 110 J¡flbia alcanzado á obtener un gra
do universitario, apenas poseía llociones aisladas de 
historia, geografía y otros ramos de humanidades; 
en una palabra, su instrucción era muy incompleta. 

El sistema nuevo 6 concéntrico, que parte ele las 
glmel'alidal]es hislóricas 6 geográficas, !Í de otras 
ciencias para ir pnl'ticubrizándose á medida que se 
Illlquieren más dilatados cOllocimiontos, sigue un 
rumbo muy distinto. Desde el primer año el alumno 
estudia historia uní versal, generalidades ele todas las 
asignatnras; en el sogundo continúa les estudios en 
un sentido más analítico, y lo mismo en el tercero. 
y si se detiene illd, poseerá conocimientos bastante 
completos de todas las ciencias que ha estudiado; no 
habrá pl'l'rli(10 sn tiempo. AUll cuando no conozca 
todos los rletalles de la histo! in, por ejemplo, se habrá 
(helo cuenta cabal del de~cllvolvimiento del género 
h nmallO, y así de los demás ramos. 

Por cOJ1f:ignientl?, con la implantación Ilel si0t,~l1la 
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concénttico se habrá realizado una reforma trascen· 

dental en la enseñanza. 
La influencia de esta reforma es inmensa y aun 

curi~sa. Me aseguran profesores que emplean el nne 

vo sistema que no hay ya en las clases ese gremio de 

alumnos perezosos que asistían á los colegios sólo 

para c~mlplir con la voluntad paterna, pero no para 

ll1S tr Ul.r¡:¡e. Ahora el profesor interesa al :tlumno; con 

la leC',c¡ón hablada hace esfuerzos pam :ttraerse la 

atención de sus educandos. N o se trata y:t de leccio 

neR. aprendidas de memoria. 

En presencia de esta verdadera revolución en la 

enseña~za, no es posible sostener los exámenes frag 

mentanos; se hace necesario cambiar de rumbo. 

Los exámenes tienen que amoldarse al nuevo sis· 

tema de enseñanza. No cabe establecer pruebas frag

mentarias cuanto los conocimientos no se enseñan 

por fmcoiones de ramo. 
¿Quedarían suhsistentes los exámenes de historia 

:lagradn Ó historia romana, por ejemplo, cuando han 

degapareeido las clases especiales en que se enseñahan 

esos ramos para ser reemplaz'ldos por clases de his· 

ria nni \'01'8aI1 

Es evidente que ello sería tan absurdo corno im

praeticahle. 
Se me dirá qlle pueden establecerse, en lugar de 

los exámenes fragmentarios, los de promoción, y yo 

contesto que éstos necesariamente tienen que poner

EC en práctica por los directores de establecimientos 

,le educación si no quieren llegar al descrédit,; más 

completo. Más todavia, C1'eo que si los jefes de insti· 

tuciones particulares de enseñanza no adoptan ese 

sistema, por rutina ó por un mal cálculo, la ley tendrá 

que imponerlo como obligatorio para la opción á grao 

dos, yí1 que para el legislador no puede ser indife

rente que la instl'ucci6n pública decaiga. 

El Consejo de Instrucción Pública tendrá que dic· 

hr un reglamento de promociones para los colegios 

tlel E~taclo, y á él tendrán que someterse también 

los colegios particulares si no quieren ir á un fracaso 

general de sus alumnos. 

. Por es~o es qne no creo que el artículo tenga los 

meo n ven!entes qne se han señalado. La instrucción 

general no Re relajará, p'lrque lógica y necesariamente 

Jos colegios particulares se verán forzados á someter 

Re al plan de estudios y á los reglamentos de promo· 

ción de los colegíos del Estado, para no quedar releo 

gados :í segundo término y comprometer en breve 

tiempo sn existencia misma. 
Podíil creerse que ,,1 artículo da cabida á un pe· 

li¡:,rro. 
. E'l los colegios particulares habrá exámenes de 

promoción; pero, se dirá que puede faltar en ellos la 

sel'ieducl necesaria para que quede suficientemente 

comprobada la preparaci6n del alumno; y en tal caso, 

!le encontrarían los padres de familia con que sus 

hijos, al presentarse á optar á grados, carecen de co· 

nocimientos suficientes y han perdido lastimosamen· 

te el tiempo. 
Esta emergencia fué prevista en el Senado, y se 

agregó la cláusula según la cual les que a~piren al 

bachillel'ato en humanidades deberán haber rendido, 

ti'es añus antes á lo menos, un eXamen que compren· 

na la mitad del curso según el Reglamento dictado 

pOI' ,,1 Comejo de In~trucci(¡n. 

Esta disposición, no sólo será una garantía de 

fiscalización de parte del Estado para los padres de 

familia, sino que tendrán también la ventaja de que 

obligará á hacer estudios durante cierto tiempo. N a

die podrá, en efecto, presentarse á solicitar el gracio 

de bachiller en humanidades sin comprobar el h~ch() 

de haber rendido tres afias antes un examen qne 

comprenda la mitad del curso. Y COlllO debe RIlJlO· 

nersc que antes de aquel examen han tr[111scnrrirlo 

por lo menos dos "fios de estudio, se tendrá la Regu· 

ridad de que el alumno ha estudiarlo cinco años á lo 

menos, tiempo Ruficiente en la generalidad de los 

casos para ir al bachillerato con la preparación con

veniente, y mucho más si se han hecho estudios 

según el sistema concéntrico. 
Tiene también, á mi juicio, el artículo la ventaja 

considerable de que obligará á los establecimientos 

particulares de instl'Ucción á implantar en sus estu· 

dios este sistema {¡, fin de ajustarse, dentro ele su pro· 

pia conveniencia, á la marcha de los establecimientos 

del Estado. Y por eso estimo que este artículo no 

merece mayoroR objeciones ni estaría motivado su 

rechazo por la Oámara. 
Pasando ahora á otro orden de consideraciones, yo 

creo que, para el partido liberal, no hay eNvuelta en 

este proyecto una cuestión política. Lo que este par

tiJo ha sostenido siempre como uno de los principios 

ele su programa, es la intervención d€'l Estado en la. 

instrucción pública á fin de que ésta tenga las nece

sarias condiciones de seriedad y sea siempre un ele· 

mento poderoso de progreso para el pais. 

Hay entre nosotros una escuela que, en esta mate

ria, confía mucho en la iniciativa particulal'; pero, 

tratándose de algo que interesa tan profundamente 

al interés público, CIeemos los liberales que esa ini· 

ciativa debe ser protegida, encaminada y completarla 

por el Estado. 
Si yo hubiera visto, pues, en este proyecto algo 

que importara un ataque [tl Estado docente, hallría 

sido el primero en abrir campafta í'n sn contra. 

Estas ideas, que Jejo expuestas someramente, me 

llevan á dar mi voto al artículo en debate. En pi 
artículo 2.°, que aun no está en discusión, tendrt, 

oportunidad de proponer ti na ll1oclificaci6n á la cual 

atribuyo importancia considerable. 

El señor ROBINET.-DecidicIllmente, señorí's, 

este proyecto ha llegado por segunda vez en hora ino

portuna á nuestros debates. Vino el año anterior en 

la época en que discutíamos los presupuestos yprodujo 

una sostenid::t obstrucción de los Diputados conserva

dores. Ahora viene en un momento análogo: á por

turbar la Jiscusión de la ley de presupuestos, ley 

cardinal, que tielle plazo fatal para ser aprobada. 

Se p~esenta esta ley sobre exámenes cuando todo 

el interés del país está dedicado á preocuparse de la 

elificilísima situación financier" de la Hacienda púo 

blica. 
Leía hace poco en el The Ghílian Times-el diario 

inglés de Val paraíso-un artículo lleno de humow' 

que, después de leído, puse eH manos de nuestro ho· 

norable Presidente. Era una fantasía humorística en 

la cual figuran, en Londre~, un antiguo residente 

británico y un chileno recientemente llegado á la 

capital ele Inglatf\Tl'a, El hritánico, que tiene ínteresp~ 

en Chile, pide nUfW:\~ :i 11llH8tro compatriota sobre el 
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el!t~do del país y éste le da-cemo única noti('ia!
que se discute en el Senado la colación de graJos. 
Ardía siguiente vuelven á encontrarse y vuelve á 
hacerle el inglés interesadas preguntas sobre Chile. 
LlenQ de júbilo se le responde que ya está aprobada 
en el Senado la colación de grados! ¿Y el cambio y la 
ley de conversión metálica? «De eso no me dicen 
nada», replica nuestro paisano. 

- «Ahl y despn~s de una revolución tan s:mgrien
ta y tan costosa, mis amigos los chilenos ~ólo piensan 
en la colación de grados! i Ese país 110 tiene :ya en· 
mienda!»~, esclama indignado. 

y en la observación del artículo del diario inglés 
hay envuelta una cruel verdad. ¡Ouando el cambio 
orilla ya el tipo de doce peuiques, discutimos una 
cuestión bizantina! j Y esto se efectúa por obra y 
gracia del patriotismo, de la ayuda desinteresada· 
mente generosa del partido conservador al actual Ga
binete de coalición! 

Decir, señor, que. el proyecto que discntimos es 
malo, es deeir 10 que dice todo el país.-·-Decir que 
ha tenido su cuna en las filas cons~rvadoras, es aña· 
di.r qlle debe ser más malo toda via. 

Igual origen tuvo el decreto de exámenes de 1872. 
-Los conservadores aproyecharon-'entonces-una 
corta estadía en el Gobierno é hicieron aprob!ll' ese 
Jecreto que durante veintitin años ha hecho el des
prestigio de la enseñanza nacional. ¡Qué cúmulo de 
titulados, qué de abogados, de módicos é ingenieros 
con. @rudición á la violeta tenemos por obra de ese 
fatal decreto! 

En todo país que no fuera olnucitro, el autor de 
ese proyecto habría sido abrunHl<l,) por la condena
ción pública. En el nuestro, las cosas suceden al re 
vés. Ese decreto le ha dado autoridad para confec
cionar el proyecto que tliseutimos, aprobado ya por 
el Honorable Senado y próximo á s"rlo por esta Oá-

~E$ esto sério? ~Se concibe que el que ha sido 
reprobado después de cinco ó tres años pueda reparar 
su falta de asimilación de conocimientos en el breví· 
sima espacio de dos meses1 

La razón más repetida que en el Senado y 
en la prensa se ha dado para justificar este pro· 
yecto, es la opre~ión á que se hallan sometidos 
[OS colegins particulares por el espíritu arbitra
rio y tiránico de las comisiones examinadora~. 
Yo digo: Si hubiera sido tan general, como so 
afirma, e¡¡ta irregularidad en el proceder de las comi. 
siones examinadoras, ino se habría levantado un coro 
de protestas para impedir á esas comisiones la opor
tunidad de ejercitar sus preconcebidas intenóliones 
para con los al um nos de los colegios particulares? Si se 
dice que invariablemente han sido reprobados los 
alumnos de esos establecimientos, pregunto: ¿Oómo 
es entonces que no se ha levantado una sola voz para 
decir:-nombrem05 un comité para que presencie los 
ex~ menes y el proceder de las juntas examinadoras: 
hagamos que los alumnos reprobados injustamente 
repitan sus pruebas y pongamos de este modo térmi· 
no á la parcialidad y sectarismo tIe las comisiones? 
Este temperamento era de f4cil ejecución. 

Nada de esto se ha hecho, señor Presidente. Ni 
siquiera una voz se ha levautado para aconsejar la 
adopción de una medida llamada á poner remedio á 
un mal de tan vastas proporciones C0!l10 el q (te se ha 
denuRciado. 

Dícese, también, que en la recepción de los exá· 
menes, practicadas por las comisiones examinadoras 
hay falta de serieclal¡, pues que se exige á los alumnos 
de los colegios particulares conocimientos muy supe· 
riores á los que deben tener. PUEdo yo asegurar que 
esas pruebas no son Juras; por el contrario, son muy 
laxas, ~asi,-diría-, relajadas. A los alumnos de los 
colegios particulares se les exige, de ordinario, mucho mara. menos que á la de los colegios del Estado. En Inglaterra, país modelu de liberta l l, tOllo per-feccionamiento en materia de enseñanza es el fruto He oído (¡ un caballero que hoy ocupa un alto cargo de una convicción casi universal. Ahí-para inJlovar público, decir que su hijo, joven á su juicio muy es-es preciso tener mil veces razón. Dicen á este tudioso, había sido reprobado en el examen d<l quírespeeto-Demogeot y l\1ontucci-(comisionados por mica por habérsele exigido por la comisión conociel gobierno francés para estm!ial', hace, poco, la ins mientos sobre la fotografía, sobre la cámara oscura. El trucción superior en la Gran Bretaña)-«toclo cambio caballero se manifestaba, como es natural, suma· propuesto debe someterse á la terrible formalidad que mente sorpren(litIo por el proceder de la cnmisión. algnnas reptiblicas griegas imponían ú los innovado- Pues bien, averiguadas las cosas, resultó que lo ocu' res: la de presentarse en público con la sotja ceñida nido era muy diverso: el joven había sido reproal cuello, dispuestcs á ser· estl'3ugulados eu caso de bado en el examen de química porque no había dado 110 probar la bondad y la necesidad de la reforma.» eontestaciÓn satisfactoria sobre los conocimient.os Entre nosotros se innova todos los días y con prisa más elementales de ese ramo. Se le hicieron pregnn-Ringulal'. tas sobre el uso de varias sales, los sales que se Para probar10, hasta leer el atropellado proyecto Qmplean eomo reactivo en la fotografía para fijar las que debatimos. imÁgenes en las placas yen el papel sensibilizado que i Es ley de instrucción! y se comienza por decir en descubrió Dagw\rre-y el alumno no pudo dar cuenta el artículo 1.0: «Para optar al grado de bachiller no ni razón de ellas. 

8frtÍ necAsa1'io rendir exámenes anuales!» ¡ Ni miLs ni El (!aballero á que me reuero declamaba-no obsmenos qlle si en la Oonstituc:ión del Est,Hlo se ex· tante-contra la comisión examinadora, pues su hijo presura: para SC¡· clu1eno no se necesita, haber nacido había logrado convencerlo de la ridícula circun~tancia en Inglaterra.'! urdida tan sólo para cohonestar su j l1stificaJo fracaso. Establece el proyecto que se tornará una prueha Es inexacto, también, que las comisiones exami-final después de cinco a50s ele estudios y una inter- na(loras 'hayan tenido el propósito de rechazar las media de;lOués tle tres años. Y el que salga mal en pruebas de los alumnos de colegios particulares. uno de estos exámenes podrá renovarlo en un espacio De los numerosos eolegios particulares que en de tiempo no menor de dos mepes. I Sautia!6o tenemos, s610 uno ha prop~lado esta e'lpo-
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cie,-el de los padres jesuitas-; de todos los demás 
ni siquiera una sola queja hemos oido. 

El proyecto en debate responde al dcseo de dar 
gusto á los jesuítas. Parece que á estos frailes se les 
hizo la promesa por algunos personajes conservado
res, hoy privados del GJbierno, de obtener la modifi 
cación de la ley de instrucción tÍ fin de facilitar los 
exámenes á los alumnos que menos saben. 

Lo que se quiere con esta leyes que se rindan los 
exámenes crin pasmosa facilidad; que haya feria de 
exámenes. Lo que se anhela con esta leyes una nueva 
jugarreta, más peligrosa y dañina, si cabe, que la 
creada por el decreto del Ministro Cifuel1tes en 1872. 

AhOJa, por los artículos en debate ~que se pide1 
Nada menos que hayan comisiones de profesores 

elel Estado y de profesor<ls de la enseñanza particu
lar y que los alumnos tengan derecho á elegir :í su 
arbitrio entre éstos y aquóllos. 

Lo;; alumnos, con este sistema, escojerán á eu sa
bor el tribunal ante el cual van á atestiguar s'.! com
petencia. 

No acepto esta mescolanza de comisiones ni com
prendo cómo puede quererse esto. 

Las comisiones del Estado, compuestas en su ma
yor parte de profesores, son las que pueuf'n conocer 
mejor los colegios .lel Estauo: los alumnos, su grado 
de aprovechamiento y de contracción. Mas no se 
desea esto. Lo que se quiere es que el alumno eecoja 
las comisiones. más blandas é indulgentes: las de la 
enseñanza particular. 

Estas comisiones, como debe tenerlo presente la 
Honorable Cámara, van á ser remuneradas con rela· 
ción al tiempo que empleen en sus tareas. Es hldu
dable, por lo tanto, que estas comisiones, á fin de 
haeer su negocio, han de poner ahinco en alentar la 
confianza del alumno para de esta manera obtener 
mayor número de examinandos. A medida que me 
nos aprieten mayor será la ganancia. Los examinado· 
res del Estado al ver que se les alpjan los examinan 
d?s, retraídos por su recto proceder, tendrAn inelu
dlblement~ que relajar sus procedimientO~1 so pena 
de verse SIn alnmnos que examinar. 

Por otra parte, qué juego tan importante 110 irán á 
teller los empeños en este asunto! 

.N o comprendo que en un país como el nuestro, 
don(le hay tan in vetcrad0 hábito por los emprílos y 
donde hemos visto el caso de salir airosos, mediante 
una carta de recomen(lación, á alumnos que sólo se 
había~ preocupado de sus exámenes la víspera, se tra 
ta de Implantar un sistem.a como el que va á estable 
cer el proyecto en debate . 
. El expediente ele los empeúos es demasiado cono

CIdo y empleado á veces hasta por todos los ::\Iinistros 
de Estado en favor de sus hijos. Conozco e¡,ql1elas (le 
recomewlaci6n como ésta: «lYfi niño es muy estudio 
so y muy aprovecha,lo, pero corto de genio; por esto 
le pido alguna indulgencia para él en el examen», lo 
que en buenas cuentas quiere decir: <lEs mi hijo; 
8áquelo bien.» , 

Yo sostengo que sólo se turba el niño que no sabe 
8\1 examen y esto es snmamente fácil de averignar y 
conocer para las comisiones examil1flC]ores. El pro fa 
S?l' 6 examinador experimentlldo, á peRal' de cantes
tarsele entrecortada y difLlsamente, sn.be distinguir, 
al traviÍs ele contp~taciones incoherentes y desatina· 

das, cuándo el alUI11110 está 6 no prepanido, cuándÓ 
el alumno se ha asimilado conocimientoil- -

Con el sistema en discusión, los empeños, en vez 
de muchos como son hoy, van á ser innumerables, 
de donde resultará que los efectos de esta ley van á 
ser más desastrozos que los del fatalisimo decreto 
del 72. . 

Paso ahora á la redacción de los artículos que dia
C:Itimos. La manera de presentar el proyecto es su
mamente peculi:11'. 

I,a redacción !lel articulo l.· es peregrina. Dice así: 
(Leyó.) -
Fíjese la Honorable Oámara. Esta ley principia 

con una absurrla npgación: «Para optar al grado de 
bachiller no s61'á nece8ai'Ío I'endú' pruebas anuales», 
como si la Constitución dijera: «Para ser chileno no 
8e ?wctJsita haber naddo en Inglaterra.'» 

N o es posible aceptar que en una ley de instruc
ción que debiera estar bien concebida y redactada 'S6 

comience por decir en este artículo que los exámenes 
no podrán rendirse en la forma que antes se hacían. 

Este mismo artínulo declara que los aspirantes que 
salgan lIlal en las pruebas podn\n repetirlas en el 
brevísimo plazo de dos meses! ~Concibe alguien que 
nn alumno que no ha podido adquirir conocimientos 
en el corto espacio de dos meses~ Si estudlando du
rante tres años por el sistema concéntrico no ha po
dido preparar?e, menos podrá hacerlo en dos m~ses. 
Esto sólo podrá ocurrir por azar: cuando al alumno 
le toque la suerte ser interrogado sobre lo poco que 
sabe. 

y se comprende que esto no es favorable á los 
serios intereseR de la instrncci6n ni de la sociedad, 

El artículo 2 o expresa el modo cómo ee constitui. 
rá el tribunal examinador. Según él, podrán formar 
también parte de estas comiRiones los profesores que 
durante cuatro años se hallan ocupado en la enseñan
za particular. 

Ahora ic6mo se comprobará este requisito? Nada 
se dice en el proyecto al respecto. Apenas se expresa 
que se dictará un reglamento. No habrá, pues, má.s 
antecedente que el informe del rector de cualquier 
cologio, interesado, sin duda, en que se nombre exa· 
minador á toda persona que pueda serie grata; que 
se allane á dar votos de reprobación sin el más leve 
escnipulo. 

Además no es necesario que estos aspirantes á exa
minadores sean profesores en actual ejercicio: basta 
que lo hayan sido antes-en los tiempos de antaño. 

y aqui me será permitido apuntar otro vacío de 
este proyecto. Los flamantes examinadores tendrán 
que investigar los conocimientos obtenidos por un 
nuevo sistema de enseñanza, que requiere, por St~ 
naturaleza, nociones generales sobre cada una de las 
asignaturas, tarea para la cual no está~ preparados 
los profesores actuales, que ~e han dedIcado, por re
gla general á la enseñanza de un solo ramo, y que 
poco ó ningún recuerdo conservarán de los demás ra
mos que agrupa el sistema de concentración. iPodráti. 
entonces estos profesores examinar cumplidamente 
por el plan concéntrico? iEn qué condiciones tan ri
dículas va á q~edar organizado este tribunal, cuyos 
miembros f.610 tendrán conocimientos eS]gecialessobre 
uno que otro ramo, perQ que no abarcarán 1013 círculo'S 
concóntrico~" 
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Así, por ejemplo, el profesor de historia debe te· 
tler conocimientos generales sobre historia universal; 
no- bastará que conozca sólo la historia antigua, grie
ga ó roman'a, etc. El profesor de gramática debe 
teller conocimientos generales de filologfa castellana, 
el de aritm~tica, de matemáticas completas. 

De modo que si se va tÍ enseñar por cl sistema 
~oncéntrico, la prueba quedará reducida á una simple 
Jugarreta; porque per muy filos6fico que sea este sis 
tema de enseñanza, como lo ha declarado el honora 
ble J?iputado por Maipo, no podrán aplicarlos quienes 
no tIenen la preparación Jebida. Yo croo que el sis
t~n~a concéntrico es indudablemente el mejor y más 
10g1C0; pero creo que el modo como va á hacerse el 
balance de sus resultados será fatal; y no puede me
nos do serlo, dada la composición del tribunal, que 
va á pronunciarse sobre la idoneidad de los alumno~ 
que estudien por dicho sistema. 

Ya se ha dicho y repetido en el Hononble Senado 
va á arrebatar al Consejo de Instrucción Pública una 
de las prerrogativas más importantes que nuestra 
Constitución le otorga. La Constitución prescribe 
ql'Je la ,Iirección de la enseñanza nacional corres
ponderá al Consejo de Instrucción, que ejerce su Su
perintendencia. 

Pues bien, según este pro'yecto no es el Consejo 
el que va á designar á los profesores que conetituirán 
las comisiones examinadoras, sino que es el PreRi
dente de la República. El Oonsejo que por su dedi
caeión y vigilancia inmediata sobre la enseñanza es 
el más. preparado para hacer esta designación, ten
drá. el papel pasi vo de transmitir al Presidente la 
nómina de los profesores yex-profesorQs para que él 
designe, entre ellos, los que le vengan en mientes. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si tÍ Su Señoría 
le pareCQ, podríamos suspender la sesión por algullos 
momentos. 

El Beñor ROBINET.-Agradecería esta benevo. 
lencia á Su Señoria. Asi daré más pronto término á 
la exposición de mis ideas. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se suspende la 
ilesión •. 

Se, mlspendi6 la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El sellor ZEGERS (Presidente).-Contimla la se. 
sión. Pnede seguir en el uso de la palabra el hono-
l'lIbleDipntado por Copiapó. 

El señor ROBINET,-Acept{·, seliol', agradecido, 
que se interrumpiera por algunos minutos la sesión, 
no porque eBtu viera fatigado de hablar, ¡:ino fat.iga,lo 
por el esfuerzo qne hago para esquivar de mi e~píritn 
mnchas iLleas que lo asaltan y que tengo que silen
ciar por no incurrir en un llamado de Su ::;eñoría á 
la materia qne tratan los artículos en debate. 

El señor ZEGERS (Presidonte).-Siento que el 
señor Diputado se haya preocnpado con esa idea. La 
]\fesa lo ha escuchado atentamente, como era su 
cjeber. El señor Diputado ha discurrido dentro del 
reglamento, como todos 108 otrJS señores Diputados 
que han usado de la palabra en esta sesión. 

El señor BANNEN.-Y en las demás! 
El señor ROBINET.-Sabe el señor Presidente 

que mi empeño es ceñirme literalmente á los precep
to,'J reglamentado", y como nwonOZilO la deferente 

benevolencia con que me honra, ese empeño se aviva 
en mí. 

Al suspenderse la sesión decía, señor, que por 
este proyecto de enseñanza se revestía al Presidente 
de la República de la importantísima facultad de 
nombrar las comisiones examinadoras. A mi juicio, 
considero que es éste un desconocimiento de 108 pre. 
ceptos de I1UClstra Constitución y es un ver(ladero 
despnjo de las atribueiones del OonsC'jo de Ilwt.ruc
eión Pública qne va lt hacerse por me(!io de nlla le.Y 
didada por el Congresn , primer atalsya de los fueros 
constitucionales. 

Los a~tículos de la Constitución que se refieren á 
esta materia son los siguitntes: 

«Art. 144. La educación pública es nna atención 
preferente del Gobierno. El Congreso formará un 
plan general de educación nacional y el Ministro dC'1 
despacho respectivo le dará cuenta anualmente del 
estado de ella en toda la República. 

»Art. 145, Habrá una s\tperintendenr:ia de la edu
cación pública, á cuyo cargo estará la inspe';ción de 
la cnseuanza nacional, y su direcciún bajo b autori-
dad elel Oobierno.)' 

El Consejo eoi el r¡;pl'esentante actual de la supe
rintendencia de que habla la Carta Fundamental. 

~Por qué va á privársele de tan importante facul
tad como la de nombrar á las comisiones examina
doras'l Si tiene á su cargo la vigilancia de la instruc· 
ción, wor qué se le priva de la fUllción mlÍg cardinal') 
iSe quiere convertir ¡1 este cuerpo sabio, túcnico, en 
una especie de rey Viga? 

Cuando la ley que s" discute sea un ado, el Cor
sejo va tL ser un aparato inútil y sin funeiones efec'~ 
ti vas, por lo que considero que mlb valdría que Sil 

pidiera, francamente, HU supresi6n. 
Sin l'mbargo, ésto no se pide. 
Se ha dicho que esta ley ha sido apoyada pOI' rallí· 

cales y liberales. En verdad que un l\fini~tro radical 
la pr~Bentó; pero al hacerlo, sefior Pl'(l~idellt(', fu,1 
víctima del sistema de coalición;-víctiltla ¡Jo una 
sincera inconsciencia. 

También ha Rosteniclo con ardor este proyecto el 
señor Ministro del Interior. J?ué flU paladín en el 
Senr.do, con sorpresa mía. J\fás fiel Ít su nombre ha
bría sido combatiéndolo, en recuerdo ele su ilustre 
padre, que tan vigoroso impulso dió á la intervención 
directa y activa del Esta.1o en la enReñanza púhlica. 

Aceptada la ley, ¿qué será el Oonsejo de Instrnc
eiún Pública? Una especie do rodajp oBtéril, ~in fa
cnltarles reales, rp.,;ürt,p ocioso, con facnltadeil para 
tOllo lo que tiene in¡ [l"rtanci:¡ mediana ó qUf' no la 
tiene absolutamente; pero qne, llegado el cuso, en 
la¡; resoluciones ,leeisivas se encuentra impotente, con 
las manos atadas por esta ley que, violando abierta
mente la Constitución en sn letra y en su espíritu, 
transmite al Presidente de la ReplíbJica la facultad 
más importante que á este alto cuerpo cOl'responde. 
~o se explica un cuerpo así, que no da resultados, 

que no conserva función alguna efectiva, que no 
puede ejercer int1uencia en ningún sentido, como no 
se explicaría la existencia de los árboles y las plan
tas si no dieran floreA y fl'lltOR útiles. 

Yg no comprendo verrladeramente, señor, qué 
sacaremos con conservar e8t~ alto cuerpo que im
pone no pocos gastos ::í h nnl:i6n y que "',~ rmn-
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puesto de personas preparadas especialmente para médicos, abogados é ingenieros que no divisaton 
dirigir la enseñanza en nuestro país, que poseen los siquiera los ramos que era preciso es',uili'!r y saber 
conocimientos necesarios para ímpuls~¡Ja y adelan· para aspirar al título de bachiller en la Facultad de 
tarla y que los han adquirido después de muchos Humanidades ó ;\Iatemátieas. 
estudios y desvelos, si todos sus eefuelzos han de ser Ahora tendremos una feria de funcionarios re ves
vanos á causa de la falta de poder para llevarlos :i la tidos de la alta facultad de examinar y expedir tes
práctica. timonios de competencia, cuyos nombramientos serán 

Yo deseo, señores, que todos los Presidentes de la refrendados por el Presilltlnte de la República-ver· 
República que han de venir á ejercer las a~ribuciones daderos maestros Ciruelas quc, sin saher leer, pondrán 
que 8~ arrebat,an al Consejo, lo hagan con e~piritu escuela! 
sereno y tranquilo, que inspiren gUS actos en el noble Yo, á rieRgo de parecer· cansado, quiero hacer hin· 
propósito de perfeccionar la ellucación nacional; de capié en este punto, porque me parece que es una de 
Seo que, cuando no tengan ellos mismos las dotes las medillas más graves y desacertadas que se toman 
necesaIÍas para hacerlo, se asesoren de sus Ministros en este proyecto. ¿Cómo se comprobará la erudici6n 
ó de personas versadas en esta materia. Pero temo que se exige á los examinadorea cuando en muchos 
los resultados de este aumento dR las atribucioneR ya colegios particulares no se lleva siquiera registros 
excesivas que c,)rresponden al Presi(lente de la Re· para acreditar la asistencia de los alumnos á sus res
pública, a~lmpnto que lleva en sí envuelto un verlla- pectivas claseb'l 
rlero rleRpojo de atribuciones. Xo creo que to(los lOA establecimientos particula. 

Antes, en tiempo de la dictadura, se hahlaha (le res se encuentran en este ea30; hago algunas excep· 
las inmensas facllltades dell'residente de la Hepú· ci'mes porque creo que hay establecimientos serios, 
blicaj y hoy se le quiere hacer árbitro abRoluto de la en que se da una instIucción fólida, yalgunoR ¡je 
instrucci6n, atribuyéndole el nombramiento de las ellos sostenidos por congrlgaciones religiosas como 
combiones examinarloras, haciéndolo dueño de rlc· los de los padres jesuítas, dedicados i laenseñanza 
signar las p,"rsonas que han de formar los tribunales desde el siglo XVI, á qnienes creo capaces de ense
que recogerán las pruebas de los exámenes tanto en fiar hien lo que quieren eniilJñar; pero no de todos se 
los colegios del Estado como en los colegios particu· puede decir lo mismo, pOrljUe, ¿cuántos hay que 
lares. Do esta manera se desautoriza una de las que· tienen por lÍnico fin el lucro desde que se instalan 
jas que más comtantemente y con más fundamento hasta que cierran sus puertas? ~cuántos industriales 
sc hacía al Gobi(1rno de la dictadura y á todos los que siguen este camino con el propósito lÍnico de 
anteriores. Esto equivale á decir que todavía égte ganar diner01 ¡,Darán éstos certificados sinceros á los 
tiene pocas atribuciones y que es necesario darle aspirantcs á examinadores? plO estarán listos para 
aIgllnas más. dárselos á cuantos se 108 pidan, aunque sólo hayan 

Ah')ffl J señor, ¿puede decirse que es una obra cuer· desempeñado una clase en sus establecimientos duo 
da, que es una cuestión de escasa, de poquísima en- raute uno ó dos meaee, 6 aunque no hayan pensado 
titlad, esta de 'lne sea nu funcionario que no tiene siquiera en hacerlo? 
I?s conoeimient08 indispPllRables del easo el que d(l· Vamos, señor Presidente, á ver la formación da 
SIgne las p~l'5lJnas que han de formal' las comisiones una nueva carrera, la de examinador, para lo cual 
examinadoras y que expedirán 108 testimonios que habrá mUehos aspirante", aquí, en esta tierra, en Jan· 
g,¡rantizan la compntellcía de los examinanclos? El de se aspira tí todo, y (londe, sobre todo, se aspira ti. 
~stado va á dar los títulos de competencia y á garan· gana!' dinero sin esfuerzo ni fatiga. 
tizar, á hacorse responsable de la seriedad de los Veremos, t-tmbién, que la grita en contra de los 
estudios hechos por estas personas, sin tener medio examinildores Ren1 mucho más grande que en la ae
nlguno, materialmente posible, para designar exami- tualiJad, porque en muchos cnsos serán más incompe. 
nadares suficientemellte hábiles que puedan cercio- tontes que los que hoy nombra el Consejo UniverRita
rarse, en los hreves mamen tos que un examen dura, rio. Sabido esq ue este cnerpo nom bra para estos pue~toFl 
de que 103 jóveues que se presentan á ellos se han a los jóvenes que más se han distinguido en sus 
asimilado el cau(!u.l ele conocimientos qne se exiCf8 estudios, que tienen una competencia reconocida y 
para poder aspirar á un grado de una Fa~ultad. Q probada por los laureles que han conqlli~tado con su 

Será necesario dar fe á la palabra del F.~tac1o, y contracción al estudio. Sin embargo a pesar ele los 
áste, sin embargo, no ten,lrá otro medio para asegu· méritos que tienen, hemos visto lcvantarse una gran 
l'f'.rse de la competencia Je la mitad ele los examina grita que los acusa ó de incompetencia ó de estar 
dores que elebe nomhrar, que la palabra de las per- animados de un espíritu sectario que laR estimnla á 
sanas que tengan estalJlscimientos pilrticnlares de sacar reprobados á todos los alnlllnoR de lo~ colegios 
educaci6.1l. Y de he ten'3l'se presente que en muchos que no son de sus simpatías. Ahora yo prf'gunto, si 
establecimientos lIO se llevan los registros necesarioR estos-se dice que pasa con los acturdes-¡,que no 
para probar de una manera clara que efectivamente pasará con los que nombre el Presidente de la Re· 
esas personflS han servido en la enseñanza dnrante pública, muchos de los cuales no estarán inspirados 
todo el poríodo que ex.ige la ley. por su amor al estudio, ni habrán nunca tenido el 

Es seguro que va á pasar alIara lo mismo qU<l ocu· propósito serio de dedicarse!t la enseñauza? 
rrió en 1872 cuanclo se dictó el decreto que autoriz6 Pucs bien, como yo no diviso en este proyecto el 
los exámenef' (Ine se rindieran ~n los colegio, parti- modo y forma en que van á hacerse estas designa. 
cuhres. Se hizo en esa époc,t una feria de exámenes, ciones: si ellas habrán (le recaer siempre en personas 
una chacota qllfl conc!t;y0 con la sfll'Íer!a,! (le los competente~ y suficientemente pr~paraclaR para de· 
esttj(li<)~, g('llcj~,; :'t la cllal hoy tenpD\Ofl :í rnllC:]¡ísiJDo~ . semp0ñ:1I' hirll su eleva' la <:omieión; como no il' ~i 
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ésta facultad de tánta importancia y trascendencia 
será siempre ejercitada con discreción y acierto, 
considero, por edto, que este proyecto es demaciado 
peligroso para los intereses de la enseñanza pública. 

PO!' otra parte, creo que si el Estado es quien 
dará losdiplomas de competencia á los que hayan sa 
lido victoriosos en las pruebas, es, por lo tanto, él 
quien está particularmente interesado en vigilar cómo 
se estucliay aprende, cómo se adquieren y transmiten 
los conocimientos á los que más tarde desempeñarán 
en la socieda,llos más elevados cargos, que habrán 
de ser magistrados, hombres de gobierno, méclicfls, 
ingenieros. i,Quién er:tonces más interesado en vigi 
lar por q ne la enseiíanZil sea eficaz y provechosa1 

Porqtoe es neces3rÍo tener presente que pasaron 
para no volver aquellos tiempos medios en ql1e calla 
señor en su castillo feudal tenía derecho para acuñar 
moneda y hacérla circular, cosa Ciue tambión lt¡l 

sucedido en Chile, en donde mas (le Ull c3adillll 
gravó su scña en la moneda que emitía, K,to ya llO 
sucede. Hoy día es el Estado el únil'o fabricante ele 
moneda y narlip, por cierto, pretendería am'gal'se 
semejante facultad. Y si no, pregunto i,~e pprmitida 
que alguien en Chile hicipra us::> de ~en1<'.iant(l faenl· 
tad1 Podría el Estado pOllPr dU sello en lils barras de 
plata ó lingotes que se llevaran a la l\Ionelln, por 
eualesquier particular para que se le pusieran marcas 
y se declarase que tenían tal peso y tal ley? Eviclen 
temente que nó. El Estado, que es el único que puede 
autorizar con su sello la moneda circulante, dida a 
tal persona: vengan mis ensayador es para que ellos 
analicen si aquel lingote tiene la cantidarl (le fino 
necesario para que pueda imprimir~ele el sello nacio
nal Y no podrían contestarle: El Fisco no tiene en· 
sayadores, nosotros tenemos aquí los nnestros que 
harán el análisis indicado. Si tal cosa pudiera hacel"e, 
es evidente que todos dirían: no me convienen los 
ensayadores nacionales, los nuestros nos merecen más 
confianza. 

Rm embargo, el superintendente de la Casa de 
Moneda no aceptarír< semejante modo de discurrir y 
diría: «si ust.edes quieren que el Estado ponga su 
sello :l, las pIPzas de metal que traen, es menester 
que yo examine el peso y ley de lo que va a aellarse 
con el escudo nacional, de otra suerte no puedo 
acceder á su petición.» Es evidente que los· solici 
tantes si llevaban metal fino, no tendrían por qué 
negarse á sempjante análisis, so pena de hacerse sos
pechosos de falsificación. 

No quiero detenerme más, señor Presidente, en 
estos ejemplos que sería fácil multiplicar, pero que 
son muy exactos, á pesar de que á muchos de mis 
honorables colegas puedan parecer extrafíüs á esta 
cuestión, sin embargo son perfectamente aplicables 
al caso actual. Porque es necesario recordar que 
mientras en Ohile no haya enseñanza amplia y libre; 
mÍt;mtras los que quieran dedicarse á abrazar alguna 
profesión ó arte liberal, tengan necesidad de recibir 
un diploma del Estado para ejercer la abogacía, la 
medicina, la ingenie da, etc., creo que el E8tado es 
el único encargado de asegurar y comprobar la com
petencia de los candidatos. El Estado no puede ni 
aebe darle esta patente sino por medio de sus agen
tes y después de rendidas las pruebas por él estable· 
cida~. JJ') demá~ sería hacer que el Estado se rre~tara 

á una ridícula superchería; la de dar fe de la bondad 
ele una ciencia que no comprueba, 

Yo comprendo quc esto no Jebe hacerse sino 
cuando exista en Chile libertad (le profeoiones. En· 
tOlJC,os si que los col()gios parti',:ulares est<ldii<ltÍn co 
mo quieran y ~e someterán á las pntl'bas fijadas por 
las universidades partienhres. Enhorabuena; \JeTO 
entonces serán ellos tambión qU¡'!lleS darán testimo· 
nios de eompetenc;a. Pasarit cntollGeS lo que actual· 
mente con 13s Hllli"iones de papel fi,lnciario: cada 
persona apreciaría el testimonio de los cüJegios ó 
nniversidades part.iculares, según el gra,]o de con· 
fianza que les 111cr'·Z',an. Arluellos colegios que se 
acrediten por su scrie<la,l, blWllOS ll1étodos y escrupu· 
losidad, serian fayorecidoR por el plÍblicü; los que no 
1110rCCleran sn conti:lIIza serí~n ahan,lonados. 

Pero entrll tanto, qué es lo qUtl ah"l'lI pa9ar:í~ QlIC 

los colegios harán estudiar por los tpxtos y métodos 
que les plazcan, i 'lile cuuNlo llcgne el IlJrrrnellto de 
acreditar la bondad de los estudios hechos, en que 
el Estado dehe dar un testimonio fehacieute de com
petencia, -que ha bi'á dé servir, 110 solo den tt'O del 
país, sino fuera de él, pues todos sabernos (ja(J nuestra 
Universidad tiene tratadús celehrudus c¡m las ,le otros 
pll{ses, para mediante un examen general, mtifil'al' 
los diplomas que ellos expiden;-- entonces, decía, 
el Estado no va á tener más me,li08 p~ra eerciorarse 
de la competencia del canLlidato, que una prueba 
general y somera, comprensi va de to(los los ramos 
que se han estudiado durante tres ó cinco años. Esto 
no es aceptable. 

N o comprendo cómo Sil pueda obligar al Estallo á 
expelEr estos certificados, para obtener los cuales se 
exige cierta cantidad de conocimientos, si no han 
estudiado bajo su dirección ni ha tellido dominio 
so bre ellos. 

¡,Cómo se puede exigir esto del Estado mediante 
una prueba tan deficiente y restringida, para salir 
bien de la cual, habrán de pc.llcrse en juego toda 
suerte de em pefío~, á fin de q!le 110 se malogre el 
fruto de tres Ó cinco años, ni se retarde la recepción 
del título? 

Esta prueba, señor, va á ser una especie de balan· 
za chinesca. Los profesores del Estado mirados con 
ojos de Argos por el Consejo de Instrucción Ptihlha, 
serán severos; pero se quedarán sin alumnos; se fol'. 
mará el vado á su alrededor y perderán todo estimulo 
para desempeñ1l' con celo y entusiasmo sus tareas. 
Porque los alumnos podrán escapar á su jurisdicción 
con solo ir a rendir su examen ante la comisión que 
más les convenga. Dejarán el tribunal duro y aendí· 
rán al benigno. Y entretanto no habrá diferencia 
alguna en los títulos, sea cual fuere la comisión que 
apruebe sus exámenes. resultad entonces que los. 
alumnos estudiosos no tendrán estímulo alguno para 
lucir sus conocimientos, ni querran cor1'31' el albur 
de someterse á la mas severa de las comisiones, y se 
dirán: vamos a la qne es menos exigente, -á la vic
toria fácil. 

De esta manera el sistema nacional de enseiianza 
se relajará y carla cual dirá: apruébese mi exámcu, 
aunque la suma de cOlJocimientos adquiridos sea 
muy Ínferior á la exigida. 

j<~ste será el lÍnico empeño de los alumnos; pues 
antes la rpj'w0h,lCi6n 13610 l.~ imponía la pérdida ele 
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¡!Jeia ú ocho meses y ahora este peligro 6e hu uumen
tado, pues se exponen á perder tres ó cinco auos. 

~Cun viellG este sistema'j Yo no vacilo, señor Pre-· 
!Jillente, en condenarlo. 

Yo !lO píbnso, como los sostenedores del pruyecto, 
que él obedece á una necesidad de largo tiempo sen 
tilla, sino á la cOllveniencia de ciertos establecimien
tos particulares alentados por el empeño tan tena~ 
que se ha puesto ¡Jara hacer pasar c"te proyecto qne 
se ha manifestado en esta y en la otra Cámara, que 
no parece sino quo hubiera tenido :i su servicio las 
alas del di vino l\ltlrcurio. 

Yo me había figurado que los sostelleuorcs del pro
yecto, tratáu,losc de cosas en qnc va envuelto el por· 
venir de la juventud-que es el mañana de la pa 
tria-las hubieran discutido con alguna meditación 
y lOe hulJiel'an manifestado dispuestos á aceptar si 
quilOra algunas yarlantes. También era de esperar 
que la discusión se hiciera en uu tono tranquilo, casi 
en comité, como sc ha hecho la de otros proyectos, 
tanto ó más importantes que éste. 

Las cosas, sin embargo, han lJasado de manera muy 
diversas. Apenas presentado el proyecto ante el Ho
norable Senado é iniciada su discusión, se atribuyó á 
los que lo combatían el propósito de hacerle obstruc· 
ción. Yo no se donde estuvo la obstrrcción, señor: 
seguí con interés los debates del Senado en aquella 
ocasión, leí todos los discursos pronunciados por los 
pocos Senadores radicales y liberales qUl hicieron 
uso de la palabra y no vi en ellos más que el propó
~ito de examinar el proyecto sin obstruirlo. A las 
l'azonadas observaciones de los que combatían el pro 
yecto contestgron algunas vece~ los que lo sostenían 
con :amor paternal, pero negándose siempre á aceptar 
modificación alguna, por legitima que fLlcm. 

:Me creo obltgado á contestar, antes de terminar, 
algunos conceptos emitidos por el honorable Diputa
do de Santiago señor J\íatte. Cree Su Seliol'ía que el 
llrúyecto en debate significa un paso dado adelante 
en materia de exámenes. Me parece que el honorable 
Diput,tdo por Santiago ha sufrido una ligera para
logización. Dice Su Señoría que el proyecto es un 
paso auolante porque tiende él. establecer el sistema 
concéntrico en la ens~iíanza; olvida Su Señoría que 
el sistema concéntrico se encuentra establecido desde 
hace algún tiempo por el Consejo de InstrueClón 
Pública en ejercicio de sus facultades privativas. 

El sistema concóntrico tiene ventaja~ inaprecia 
bies para la cultura. intelectual ue la juventu(l, El 
acumula desde el primer momento conocimiento~ 
precisos y gráficos: principia por algo simple, por algo 
conocido, y á esta idea simple, á este hecho conocido, 
afiaue á cada rato otro hecho y otra idea que ensan· 
ella el círculo primario. En cada círculo so repite y 
repasa el material de conodlllientos adquiridos en el 
circulo primitivo. 

Este círculo se desarrolla on el resto del curt:o, ni 
más ni menos como los circulas que forma 011 un 
remanso una piedra al caer: pl'incipian por ser un 
punto, luego un círculo, después otro más grande y 
así, muchos y muchos, y, en seguida, van formando 
todos-uno sólo-origen del primero. A todos los 
encierra el último en el borde del remanso: como en 
los estudios, Ql cír(Julo de nociones finales. Sus ven
taj as son conoddai!i so 1)re el si¡;tfll1a actual 611 gue as 

estudia en un afio ciertos ntrn03 q~e se. abandon.m 
en 3eguLb por completo para hacer en lo~-otro,ia:ño~ 
el eotudio de otros rallJO~. 

Pero para implantarlo se necesitan profesores que 
sepan aplicarlo y oso falta en nuestro país. Faltan 
profesores i,lóneos, y tanto es así, que el Instituto 
N acional mismo para introducirlo, no ha tenido bas
tante con su personal propio Je profesores y ha te· 
niLlo qne pcdirl,'s al Instituto Pedagógico. 

Una vez establecido el sistema concéntrico, un 
profesor elo histCll'Ía, por ejemplo, hará el curso com
pleto desde el primer aiío hasta 01 último, con un 
métodu, tlll criterio, un sistema filosófico continuado, 
mientras que, Cal! el siete:na a~tual, como lo pueden 
recordar to;los los que ~e SÍentan en esta Cámara, 
sea que se hayan ednca(!o en colegios particulares ó 
uel estado, hay diferen tes profesores de historia, de 
matemáticas y de ciencias naturales qne profesan, 
cada cual, su teoría, obedecen á diferentes propó
sitos y tienen diversos sistemas filosóficos, de don
(le resnlta que los alumnos se quedan sin criterio 
alguno y llegan á los exámenes con un ilnbl'oglioj 

como dicen los italianos, de conocimientos incoheren
tes. En la Historia de Chile, sin ir más allá, tratán
rlose de un juicio sobre Portales, a quien se festejaba 
y honraba pocos (Has hit, un profesor conservador lo 
pondría sin duda en los euemos de la luna, y otro 
profesor, radical ó liberal, enseñaría algo diferente, 
más cereano á la verdad. De la misma manera, los 
principales hombres ne b Historia Romana y Mo. 
derna tienen actualmente una importancia y un sigo 
nificarlo diferentes según el criterio de los respec
ti vos profesores. 

Los unos creen que Vico elijo la última palabra 
sohre la Historio de Roma: los otros que tal honra 
pertenece á Teodoro l\Iommsen, 

Todos nos hemos encontrado en igual 8ituación, 
con nuestros profesores, divididos en materia de opio 
niones, sin saber qué pensar, y hemos adquiriJo las 
nociones definitivas en los estudios y lecturas que 
hemos hecho despué~, despacio, en medio del silen· 
cio sobre los libros de nuestra solitaria mesa de tra· 
bajo. 

El si~tema concéntrico viene :\, remediar esLos 
males, pero pam implantarlo se necesitan profesores 
que empiecen por dar al niño los conocimientos más 
elementales principiando por los de la propia casa 
para desenvolverlos después progresiva y metódica
mente. 

Por el momento no se puede dar todo su desarro
llo al sistema do concentración de la enseñanza; in
troducir ese sistema en los exámenes, como lo hace 
el proyecto, es algo como cortar trajes Bin tomar las 
medidas uel cuerpo que debe llevarlos. 

COlllO no ha sido mi propósito dilatar e~Le debate, 
he pl'ocurauo con,lensarmc mucho al exponer mis 
idea~, más, antes de devolvcr la pahbra, debo añadir 
una razón mü". 

El proyecto qUé' uel¡étLimos v€ll.1rá ,í dar el golpe do 
gracia á la in8trucción seo\lll'lal'Ía y superior da Chi· 
le, á la instruación que es la fuente vívida del vigor 
y de la cultura nacional. El día en que haya decaí
do la instrucción en el país, peligraran nuestras ins
tituciones, porque los puebbll ignorantes son más 
peJi¡rosoil', más fácilsti de desp9uamc eú el abismo, 
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que 108 pueblos bárbaros, Chile es uu pueblo igno
rante y de temer es que h'lciéndose todavía más, 
por obra de malas leyes de enseñanza, pueda llegar 
á la barbarie, en momentos en que se empiezan á 
agitar tantas cuestiones religiosas y políticas aquí 
dentro, y la anarquía y el socialismo, fuera de Chile. 
Todo esfuerzo que se haga por alzar el nivel intelec
iual uel país es obra de nobilísimo patriotismo. 

La luz, la moralidad y el arte, serán siempre-di
ce un filósofo francés-representados en la humani
dad por un magisterio, por una minoría, encargada Je 
conservar la tradición sagrada de la verdad, del bien 
y la belleza. 

Ese magisterio lo ha ejercido constantomente en 
Chile la Universidad: hoy lo ejerce noblemente el 
Consejo Superior de Instrucción Pública. Por eso á 
este sabio cuerpo, los conservadores, sus enemigos 
jurados, quieren asestarle un golpe terrible con el 
proyecto en debate. 

A Dios gracias no ha de ser duradero. No hay 
verdad, que no sea inmortal: no hay error que no 
sea vencido. El tritmfo de este proyecto sorá efime 
ro. No diviso lejano el día en que BUS sostenedores 
¡ecuerden con rubor en las mejill!l.€\ haberlo alean· 
zado ..•..• 

¡Y será una gloria legítima para los radicales ha
berlo combatido con bizarría en la prensa y en el 
Congresol 

El sefíor REVIA RIQUELME.-Deseo,3euor 
Presidente, fundar mi voto sobre los artícnlos prime
ro y segundo del proyecto de colación de grados que 
actualmente se discute. Me ocuparé de ambos artí· 
culos porque quiero evitar á la Cámara la molestia de 
escachal'me en otra ocasión Bobre el artículo segunuo. 
He visLo que mis honorables colegas no han limitado 
sus observaciones al artículo l. o que está cn discusión 
y han hablado también sobre el 2.9

, adoptando un 
procedimiento más fácil y eJ!:pedito que ahorrará 
tiempo á la Cámara. 

Por lo demás, respecto del artículo 1. o 09610 tCllgO 

que decir muy pocas palabra~ para concretarrull,!Si 
es posible, al artículo 2.° que contiene la idea capit,11 
y más grave del proyecto. 

El señor ZEGERS (Pl'€8illente).-Va á dar la lLOra 
y Su Señoría se servirá indicar si desea continuar ó 
qnedar con la palabra. 

El señor HEVIA RIQUEUIE.-AI decidirmo á 
molestar la atención de mis honorables colegas está 
muy lejos de mi ánimo hacer obstrucción á un pro
yecto de ley que, por lo que ya S0 ha visto, cnellta 
con una gran mayoría en esta Honorablo Cámara. 
Considero que la obstrucción es fatal é impropia de 
cuerpos legisladores ~Il que todos tenemos voto de
liberativo y contribuimos á formar la voluntad ge 
neral, la mayoría tI ne dicta la ley. Dictada ésta por 
el voto de esa mayoría, tenemos el derecho, obcue
ciéndola, de encaminar nuestros esfuerzos á hacer 
que se convierta en minoría la mayoría que forme la 
ley. 

Procuran:" por consiguiente, serlOr Presidenta, ser 
breve y no molestar la atención de mis honorables 
colegas sino en cuanto sea indispensable para mani
festar mi pensamiento y expresar mis opiniones con 
entera libertad. 

ConSIdero que ese dorecho do expresar nuestras 
opiniones es, en este caso, para los miembros del par
tido radioal, en cuyas filas formo, un deber imperioso 
por tratarsll de principiol'! de la más capital importan
cia, de las cuestiones más graves y delicadas ele la 
instrucción pública á que están vinculadas la cultnra, 
el progreso y el bienestar r1el país. 

El señor BAN REN.-Ha pasado la hora. 
El señor ZEGERS (Pl'osidente).-Se reclama de 

la hora y se levanta la sosión, quedando con la pa
labra 01 señor Diputado de Taltal. 

Se levantú la sesi6n. 

JOHGE K GUEItRA, 

Redactor. 
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